LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :


PRIMERO: De Interés Parlamentario y Social del H. Senado la “VI edición del Congreso SIN LÍMITES” a realizarse del 20 al 22 de septiembre del corriente, en el Atlético Echagüe Club.

SEGUNDO: Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Asociación Civil Vida y Esperanza, de la ciudad de Paraná.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 4 de septiembre de 2019.



      Aldo Alberto BALLESTENA
							Vicepresidente 1º H. C. Senadores
								   a/c de la Presidencia

							         Natalio Juan GERDAU
							    Secretario H. C. de Senadores

ES COPIA AUTENTICA
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